
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00019 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   COOPRODEFAM 

DEMANDADA:    JUAN CAMILO URREGO BALLESTEROS  

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por el pagador del demandado, informando sobre la aplicación de la medida 

cautelar que recae sobre su salario.  

Lo anterior, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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